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ACTA Nº 56. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribunal de Ética 

Gubernamental, a las catorce horas y treinta minutos del día veinte de noviembre de dos 

mil diecinueve. Reunidos los miembros del Pleno del Tribunal: doctor José Néstor Mauricio 

Castaneda Soto, licenciada Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciada Karina 

Guadalupe Burgos de Olivares, licenciada Fidelina del Rosario Anaya de Sarillas y 

licenciado José Luis Argueta Antillón, así como, la licenciada Laura Ximena Polanco 

Manzano, en calidad de Secretaria General suplente ad-honorem, convocados a las once 

horas y treinta minutos para celebrar sesión ordinaria, la cual fue reprogramad/ las

catorce horas y treinta minutos de este día. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DEL

QUÓRUM. El señor Presidente procede a verificar la asistencia y se constata que existe 

el quórum necesario para la celebración de esta sesión y la toma de acuerdos, de 

conformidad con el artículo 18 de la Ley de Ética Gubernamental. PUNTO DOS.

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. El señor Presidente somete a 

consideración la agenda a desarrollar, la cual es aprobada por unanimidad, así: Punto

uno. Establecimiento del quórum. Punto dos. Lectura y aprobación de la agenda.

Punto tres. Informe de seguimiento de ejecución de acuerdos emitidos por el Pleno. 

Punto cuatro. Solicitud de licencia con goce de sueldo por motivo de enfermedad 

de jefe de la UEL. Punto cinco. Evaluación de desempeño del período de prueba de 
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Asistente de Comunicaciones. Punto seis. Informe de prórroga de contratos de 

arrendamiento de inmuebles para las oficinas del TEG. Punto siete. Invitación de la 

Secretaría Jurídica de la Presidencia. Punto ocho. Nombramiento y elección de 

miembros de Comisiones de Ética Gubernamental de las Alcaldías Municipales de 

Soyapango, San Pablo Tacachico y Mejicanos. Punto nueve. Varios. PUNTO TRES. 

INFORME DE SEGUIMIENTO DE EJECUCIÓN DE ACUERDOS EMITIDOS POR EL 

PLENO. El señor Presidente informa que con fecha diecinueve del presente mes y año, 

recibió informe de seguimiento de ejecución de informes de acuerdos emitidos por el 

Pleno. Una vez revisado el documento presentado, con base en los arts. 11 y 18 de la Ley 

de Ética Gubernamental, los miembros del Pleno. ACUERDAN: Tiénese por recibido el 

correspondiente informe de seguimiento de ejecución de acuerdos emitidos por el 

Pleno. PUNTO CUATRO. SOLICITUD DE LICENCIA CON GOCE DE SUELDO POR 

MOTIVO DE ENFERMEDAD DE JEFE DE LA UEL. El señor Presidente informa que con 

fecha diecinueve del presente mes y año recibió memorando 112-RH-2019, por medio del 

cual la jefe de Recursos Humanos hace saber que la licenciada Wendy Virginia Mulato 

García, jefe de la Unidad de Ética Legal, se sometió a un procedimiento quirúrgico el día 

once del presente mes y año, y remite adjunto la respectiva incapacidad de médico 

particular por treinta días, período comprendido del once de noviembre al diez de 

diciembre del presente año. Una vez revisada la documentación presentada, los miembros 

del Pleno manifiestan que de conformidad con el art. 31 del Manual de Recursos 

Humanos, arts. 5 y 6 de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados 

Públicos, es procedente conceder la licencia con goce de sueldo por motivos de 

enfermedad a la licenciada Mulato García, los cuales establecen la facultad para conceder . 

licencia con goce de sueldo por motivos de enfermedad y que en el caso de enfermedad 
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